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tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de mayo de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Arillo.

Equipo: Sistema logical para centros de servicio Ibertex.
Fabricado por: .IBM», en Reino Unido.
Marca: .IBM».
Modelo: Isatex V.2-Gestex-VTXCS.

ANEXO por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Certificado de aceptación

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Teleeomuni
cad.OllCS el presente certificado de aceptadón, para el

Equipo: Receptor seií.ales ECG.
Fabricado por: S & W Médico Teknik A/S, en Dinamarca.
Marca: "S & \V».
Modelo: Telemetría 9311.

o 98930273con la inscripción

Advertencia:

Este sistema es válido para la unidad de control IBM~H45.

y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1998. Condicionado ala aprobacíóIl
de las especificaciones técnicas.

Disposición transitoria del artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo l.0
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (-Boletín
Oficial del Estado» número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 17 de mayo de 1993.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Arij'io.

[El 98930275con la insaipción

y plazo de validez hasta el30 de abril de 1998. Condidonado a la aprobación
de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0 de
la Ley 82/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Ofióal del Estado» número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 17 de mayo de 1993.--El Director general, Javier Nadal Ariño.

18544 RESOLUCION de 17 de mayo de 1993, de la Dirección Gene
ral de Telf-_'conwlIicnciones, por la qu.e se otorga el cerl'i.
fícado de aceptaeión al sistema logíca~ para centros de
senlicio lbertex. marca "IBM", modelo /satex V.2-Ges
tex-V1XCS.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del artícu
lo 8.2 del Heal Decreto 1066/1989, la Empresa "IBM España», con domicilio
social en Madrid, Santa Hortensia, 26-28, códigq postal 28002, ha solicitado,
en el plazo fijado, la transformación del título habilitante, obtenido de
conformidad con la normativa anterior, en el correspondiente certificado
de aceptación.

Visto el título habilitante, la normativa técnÍCa que se le aplícó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa
que amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a
las especificaciones técnÍCas que deberán cumplir, aprobadas por el citado
Real Decreto,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certifkado de aceptación
al sistema logical, para centros de servicio Ibert.ex, marca dBM», modelo
Isatex V.2-Gestex-VTXCS, con la inscripción E 98 93 0273, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el art.ículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agost.o, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obt.ención del número de inscripción en el Registro de Impor
tador~s, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de mayo de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

18545 Rb'SOLUCION de 17 de mayo de 1998, W! la Dirección Gene·
ral de Telecom1micaóones. por la que se otorga el certi
fícado de aceptación al sistema de cO'1nlmicaciones p()'r saté
lite (Inmarsa.t), marca ",Gahuy blmarsat-C/GPSN. modeln
TNl.r7002.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Hcal
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ("Boletín Oficial del Estado- número
212, de 5 de septiembre), porel que se aprueba el Reglament.o de desarrollo
de la Ley 31/HJ87, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en rel~ión con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de _Trimhle
Navigation Iberica, Sociedad Limitada», con domicilio social en Cerdanyola
del Vallés, Centro Empresas-Parque Tecnológico, código poste"!l 08290,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al sistema de comunicaciones por satélite (Inmarsat), marca .Galaxy Inmar
sat-C/GPS., modelo TNL-7002, con la inscripción E 98 93 0288, que se
inserta corno anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripCÍón en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de mayo de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
3l;1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunic~iones,

en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el art.ículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Sistema de comunicaciones por satélite (lnmarsat).
Fabricado por: .Trimble Navigation Limited», en Estados Unidos.
Marca: .Galaxy Inmarsat-C/GPS».
Modelo: TNlr7002.

ANEXO por el cumplimiento de la normativa siguiente:

con la inscripción

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

o 98930288

y plazo de validez hasta el30 de abril de 1998. Condicionado a la aprobación
de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo l."
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modifIcación de la Ley 31/1987,
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de 18 de dh:icmbre, de Ordenadón de las Telecomunicaciones ("Boletín
Oficial de! Estado" número 291, del 4), expido el presente cert.ifIcado.

Madrid, 17 dl:' mayo de 1993.--El Director general de TeJecomunica
cíones, Javier Nadal Ariüo.

18546 Rh'SOLUCJON de 17 de -mayo de 1.993, de la lhreccián Gene
ral de Tdecmnunica.ciones, por la que se otm'ga el certi
jica,do de aceptarIón al procesador de COUl'ltn'icaciones
Interfaz X25 (NET-2), -marca ~Hughes", modelo [j(j()()...NPX.

de «Nokia Consumer l':lectronics r~spana», con domicilio social en Madrid,
plaza Pablo Ruiz Picasso, sin número, Tone, 280~O,

f:sta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
all.eléfono celular port.átil (900 MHz), marca "Technophone., modelo 415,
con la inscripción E 98 ft3 0290, Que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previstu en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el R{~gistrode Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones,

Madrid, 17 de mayo de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Arino.

Corno consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado» número
212, de 5 de septíembre), por el que se aprueba el Rpglament;¡ de desarrollo
de la Ley :31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de "Eu
rocomercial Informática y Comunicación., con domicilio social en Madrid,
Velázquez, 51, 2.° D, código postal 28001,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado dE" aCl'ptación
al procesador de comunicaciones Interfaz K25 (NET-2), marca «Hughes»,
modelo 9000-NPX, con la inscripción E 98 93 0291, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artkulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certHkado qlwda con
dicionada a la obtendón del número de inseripcíón en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comt'rdalizadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virt.ud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley ~n/l987,de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación nm lo::;. equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto ("Boletín Oficial del Estado· número 212,
de 5 de septiembre), se {'mite por la Dirección General de Telecomuni~

cadones el present.e certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular portátil (900 MHz).
Fabricado por: .Nokia Molibe Phones Lub, en Finlandia.
Marca: .Technophone~.
Modelo: 415.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 570/1992, de 29 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado»
de 29 de julio),

Madrid, 17 de mayo de 199:J.--EI Director general, ,Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación
con la inscripción [E::I 989;) 0290

por el cumplínlleJlto di' la normativa siguiente:

Real De.:rcto 1H49/ 1fin 1, de ;>{ de noviembre (<<Boletín Ofidal del Estado»
del 20) y anexos (.Huld in Oficial del Estado» del 22),

En virtud de lo e"tableddo en el Reglamento de desarrollo de la Ley
~H/ WB7, de 18 de diclí·mbre. {iP Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación cun los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho lexto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín 01icial del Eslado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite pUl' la Direcci6n General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Proccsador dc cOIlltwicadones interfaz X.25 (NET-2).
Fabrícatlo pOL «Hughes Nelwork .systf"lm;n, en J<.;stados Unidos.
Marca: «Hughcsn.
Modelo: 9000-NPX. y para que surta los ('[ect.os pr('vistos en el punto 17 del artículo primero

de la Ley 32/1992, de 3 de didembre, de modificación de la Lt'Y :H/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Te!ccomunicadones ('Boletín
Oficial del Estado» número 291, del 4), expido el presente certificado en
los terminos enstabkcidos en el artículo 14.2, del Real Decreto 1(;{~6/1989.

Madrid, 17 de ma~yo de 1993.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Aríilo.

Unidad principal: Tccnophone 415.
Amplificador: Tecllophone BHS-1.
Manos libres: Tecnophone 415.

r~ste equipo se compone de:

Advertencia:

y plazo de validez hat:;j,a el :JO de abril .je 1998

~~._---

¡El 98930291('on la inscripdán

y plazo de v;didez hasta el ;W de abril de 1998.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo L"
de la Ley ;12/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley :31/1987,
de 18 de didembn\ de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial dE;'1 Estado- mímero 291, del 4), expido el presentt' certificado.

ro,'ladrid, 17 de mayo de ]983.-EI Director "general de Telecomunica
dones, ,JavÍ('r Nadal Arino.

18547 RE,r..,'ULlX'lON de 17 de muyo (je 1993, de la Din'('dou Gene
ral de Tdw:r¡mlulicacümes, por la que se otoryu el certi
finrdo de lln'jJl(wi6n al teléfono celular portátil ({¡Oa MHz),
marca ~Te('hnoph()ne~,modelo 4 15.

COJntJ t'or..set'uencia de! expediente incoado f.'n aplicaciün del Real
Dpereto 1t.lGf~'Hlfh¡. de ~H di' agosto (<<Boletín Oficial del g~:;tado~ númc
ru 212, tlP D d .. ~ept iClIlbre), por 1'\ que :-;(' apl'upha el Reglamentu de desarrc
lIo dp la L.,y 31/Wbl, de IH d.e diciembre, de Ordenación d~' l<.l.s 'f('Ie

eomunkaciones, t"n ¡-clarión ('on los equipos, aparatüs, disposiU\Cos y sis
knlas a que ;;p rd";"l'i' el articulo 29 de dicho texto leg,al, a instancia

18548 RESOLUCJON de 17de nw.yo de 19.93, de U.l Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que St~ otor,gH el certi
ficado de aceptación a1 telRfono celular portát il (900 MHz),
marca nAlcatel.., modelo M'¡crosnn-JI.

Corno consecuencia del expediente incoado E;'n aplicación del Real
Decreto 106li/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial deI.Est.ado» TIlímero
212, de 5 de septiembrp), por el que se aprueba el Reglamento d(~ de:-;arrollo
de la Ley 31/19H7, de lS de diciembre, dt' Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sish'mas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto ie~al. a instancia de ~AkateJ

Iberid, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, Edison, 4,
código postal 28006,

Esta Direcdón G~>neral ha resut'Ito otorgar el ceJtifi('ado de aCt:pración
al teldono celular pnrtjtd (900 MHZ}, marca "Akatd~,mü<Jeio MÜ.Tosum-ll,
nm la inscripción E 98 H:1 0285, que se Ü\Se:rt;l como anexo a la pn'sente
Hesoludón.

En cumplimiento (j¡> Jo prevlsto en el artículo J¡.¡ ~:. del t~l:h.l DeuetD
lOnG/1989, de 28 de atosto, la validez de di{'ho n'ttlfinl.do queda (~on

dkionadaa la obtplKiór: dpl nlÍmero nI' inscripción en d F'"::,¡"j,r,' 'i{' lmpor-


